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Ref.: Garantía mobiliaria–  
Auto terminación  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01139-00 
 
En virtud a que el CENTRO DE CONCILIACION ASOSICACIÓN 
MANOS AMIGAS informó sobre el cumplimiento del acuerdo de 
pago del señor CRISTOBAL ZARATE COLMENARES, al igual que 
obran en el expediente diversos escritos presentados por el 
acreedor garantizado, a través de los cuales pide la terminación 
de este asunto por cumplimiento del acuerdo de pago.  
 
En ese contexto, el juzgado evidencia que se dan los presupuestos 
del artículo 558 del CGP, al igual que lo establecido en el numeral 
2° del artículo 2.2.2.4.1.31. del Decreto 1835 de 2015, por lo 
tanto, se 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO. Decretar la terminación del proceso de la referencia por 
acuerdo de pago.  
 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la 
orden de APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placas 
WDM928.   
  
En caso de que se hayan notificado los oficios respectivos, por 
secretaria proceda a librar el oficio a la POLICÍA NACIONAL 
SECCIÓN AUTOMOTORES para la materialización de lo aquí 
ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias, cumplido lo 
anterior. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 183 del 5 de diciembre de 
2022. 
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